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ACTOS ADOPTADOS POR ORGANOS CREADOS
MEDIANTE ACUERDOS INTERNACIONALES

DECISION N° 1/2010 DEL CONSEJO DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION UE-MONTENEGRO
de 14 de junio de 2010

por la que se adopta su Reglamento interno

(2010/390/UE)

EL CONSEJO DE ESTABILIZACION Y ASOCIACION,

Visto el Acuerdo de Estabilizacion y Asociacién entre las Co-
munidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y
la Reptiblica de Montenegro, por otra (denominado en lo suce-
sivo «el Acuerdo»), y, en particular, sus articulos 119 y 120,

Considerando que dicho Acuerdo entré en vigor el 1 de mayo
de 2010,

DECIDE:

Articulo 1
Presidencia

La Presidencia del Consejo de Estabilizacién y Asociacién la
ejercerdn, por turno y por un periodo de doce meses, el Presi-
dente del Consejo de Asuntos exteriores de la Unién Europea,
en nombre de la Unién Europea y sus Estados miembros y de la
Comunidad Europea de la Energia Atémica, y un representante
del Gobierno de Montenegro. El primer periodo dard comienzo
en la fecha de la primera reunién del Consejo de Estabilizacién
y Asociacién y finalizard el 31 de diciembre de 2010.

Articulo 2
Reuniones

El Consejo de Estabilizacién y Asociacién se reunird a nivel
ministerial una vez al aflo. Si las Partes asi lo acuerdan, podrin
celebrarse sesiones extraordinarias del Consejo de Estabilizacién
y Asociacién a instancia de una u otra Parte. Salvo acuerdo en
contrario de las Partes, las sesiones del Consejo de Estabilizacion
y Asociacion se celebrardn en el lugar habitual de las reuniones
del Consejo de la Unién Europea, en la fecha convenida por
ambas Partes. Las reuniones del Consejo de Estabilizacién y
Asociacién serdn convocadas conjuntamente por los Secretarios
del mismo, en concertacién con el Presidente.

Articulo 3
Representacion

Los miembros del Consejo de Estabilizacién y Asociacién que
no puedan asistir a una reunién podrdn hacerse representar.
Cuando un miembro desee hacerse representar, deberd comuni-
car al Presidente el nombre de su representante antes de la
celebracion de la reunién en la que vaya a estar representado.

El representante de un miembro del Consejo de Estabilizacién y
Asociacion ejercerd todos los derechos del miembro titular.

Articulo 4
Delegaciones

Los miembros del Consejo de Estabilizaciéon y Asociaciéon po-
dran hacerse acompafiar de funcionarios. Antes de cada reu-
nién, se informard al Presidente de la composicién prevista de
la delegacién de cada una de las Partes. Cuando figuren en el
orden del dia cuestiones que afecten al Banco Europeo de In-
versiones, asistird a las sesiones del Consejo de Estabilizacién y
Asociacion un representante del Banco en calidad de observa-
dor. El Consejo de Estabilizacion y Asociacion podrd invitar a
personas ajenas al mismo a asistir a las reuniones para informar
sobre temas particulares.

Articulo 5
Secretaria

Un funcionario de la Secretaria General del Consejo de la Unidn
Europea y un funcionario de la misién de Montenegro ante la
Unién Europea ejercerdn conjuntamente las funciones de Secre-
tarios del Consejo de Estabilizacién y Asociacién.

Articulo 6
Correspondencia

La correspondencia destinada al Consejo de Estabilizacion y
Asociacién se enviard al Presidente de dicho Consejo, a la di-
reccion de la Secretaria General del Consejo de la Unién Euro-
pea.

Los dos Secretarios se ocupardn de transmitir esa corresponden-
cia al Presidente del Consejo de Estabilizacién y Asociacion y,
cuando proceda, de difundirla entre los demds miembros de
dicho Consejo. La correspondencia difundida se remitird a la
Secretarfa General de la Comision, a las representaciones per-
manentes de los Estados miembros y a la misién de Montene-
gro ante la Unién Europea.

Las comunicaciones del Presidente del Consejo de Estabilizacion
y Asociacion serdn remitidas a sus destinatarios por los dos
Secretarios y se difundirdn, cuando proceda, entre los demds
miembros del Consejo de Estabilizacién y Asociacion, envidn-
dolas a las direcciones indicadas en el parrafo segundo.
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Articulo 7
Publicidad

Salvo decisién en contrario, las reuniones del Consejo de Esta-
bilizacién y Asociacién no serdn publicas.

Articulo 8
Orden del dia de las reuniones

1. El Presidente establecerd el orden del dia provisional de
cada reunién. Los Secretarios del Consejo de Estabilizacion y
Asociacién remitirdn dicho orden del dia a los destinatarios
mencionados en el articulo 6, a mds tardar, 15 dias antes del
inicio de la reunién. El orden del dia provisional incluird los
puntos cuya inscripcion haya sido solicitada al Presidente al
menos 21 dias antes del inicio de la reunién, quedando enten-
dido que tales puntos solo figurardn en el orden del dia provi-
sional si la documentacién correspondiente se ha remitido a los
Secretarios, a mds tardar, para la fecha de envio de dicho orden
del dia. El Consejo de Estabilizaciéon y Asociacion aprobard el
orden del dia al comienzo de cada reunién. La inscripcion en el
orden del dia de puntos distintos de los que figuren en el orden
del dia provisional solo podréd efectuarse con el acuerdo de las
dos Partes.

2. El Presidente podrd, con el acuerdo de ambas Partes, re-
ducir los plazos mencionados en el apartado 1 a fin de atender
a las exigencias de casos particulares.

Articulo 9
Actas

Los dos Secretarios redactardn el proyecto de acta de cada
reunién. Para cada punto del orden del dia el acta incluir,
por regla general:

— la documentacién presentada al Consejo de Estabilizacién y
Asociacion,

— las declaraciones cuya inclusién solicite algiin miembro del
Consejo de Estabilizacién y Asociacién,

— las decisiones tomadas y las recomendaciones hechas, las
declaraciones convenidas y las conclusiones adoptadas.

El proyecto de acta se presentard al Consejo de Estabilizacion y
Asociacion para su aprobacién. Una vez aprobada, el acta serd
firmada por el Presidente y por los dos Secretarios. Se conser-
vard en los archivos de la Secretaria General del Consejo de la
Unidén Europea, que actuard como depositario de los documen-
tos de la Asociacién, remitiéndose a cada uno de los destinata-
rios mencionados en el articulo 6 una copia del acta certificada
conforme.

Articulo 10
Decisiones y recomendaciones

1. El Consejo de Estabilizacion y Asociacion adoptard sus
decisiones y formulard sus recomendaciones por comiin
acuerdo de las Partes. El Consejo de Estabilizacién y Asociacion
podré adoptar decisiones o presentar recomendaciones mediante
procedimiento escrito, si asi lo acuerdan las Partes.

2. Las decisiones y recomendaciones del Consejo de Estabi-
lizacién y Asociacion a que se refiere el articulo 121 del
Acuerdo de Estabilizacion y Asociacién llevaran el titulo de
«decisién» y «recomendacién», respectivamente, seguido de un
ntmero de serie, de la fecha de su adopcién y de la indicacién
de su objeto. Las decisiones y recomendaciones del Consejo de
Estabilizacién y Asociacién irdn firmadas por el Presidente y
autenticadas por los dos Secretarios, y se remitirdin a cada
uno de los destinatarios mencionados en el articulo 6. Cada
una de las Partes podrd decidir publicar las decisiones y reco-
mendaciones del Consejo de Estabilizacion y Asociacién en su
respectivo boletin oficial.

Articulo 11
Lenguas

Las lenguas oficiales del Consejo de Estabilizacion y Asociacién
seran las lenguas oficiales de las dos Partes. Salvo decisién en
contrario, las deliberaciones del Consejo de Estabilizacion y
Asociacién se basardn en documentos redactados en esas len-
guas.

Articulo 12
Gastos

La Union Europea y Montenegro sufragardan por separado los
gastos generados por su participacién en las reuniones del Con-
sejo de Estabilizacién y Asociacién, por lo que respecta a per-
sonal, viajes y manutencion, correos y telecomunicaciones. La
Unién Europea sufragard los gastos relativos a la interpretacién
en las sesiones y la traduccién y la reproduccién de documen-
tos, a excepcién de los relativos a la interpretacién o a la
traduccién a la, o a partir de la, lengua oficial de Montenegro,
que correrdn a cargo de Montenegro. Los demds gastos corres-
pondientes a la organizacién de las reuniones correrdn a cargo
de la Parte anfitriona de las mismas.

Articulo 13
Comité de Estabilizacién y Asociacién

1. Se crea un Comité de Estabilizacion y Asociacion, que
asistird al Consejo de Estabilizacion y Asociacion en el desem-
pefio de sus funciones. Estard compuesto, por una parte, por
representantes del Consejo de la Unién Europea y por represen-
tantes de la Comision Europea y, por otra, por representantes
del Gobierno de Montenegro, que habrdn de ser por lo general
altos funcionarios.
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2. El Comité de Estabilizacién y Asociaciéon preparard las
reuniones y las deliberaciones del Consejo de Estabilizacién y
Asociacion, aplicard las decisiones de este cuando proceda, y, en
general, garantizard la continuidad de la relacion de asociacién y
el correcto funcionamiento del Acuerdo de Estabilizacion y
Asociacion. Considerard los asuntos que le remita el Consejo
de Estabilizacién y Asociacién, asi como las cuestiones que
puedan surgir en la aplicacién diaria de Acuerdo de Estabiliza-
cién y Asociacion. Someterd a la aprobacion del Consejo de
Estabilizacién y Asociacién propuestas o proyectos de decisién
o recomendacion.

3. Cuando el Acuerdo de Estabilizaciéon y Asociacién prevea
una obligacion de consulta o la posibilidad de una consulta, esta
podrd evacuarse en el Comité de Asociacién y Estabilizacion.

Podrd proseguirse en el Consejo de Estabilizacién y Asociacién
si ambas Partes convinieren en ello.

4. El Reglamento interno del Comité de Estabilizacién y
Asociacion se presenta en el anexo a la presente Decision.

Hecho en Luxemburgo, el 14 de junio de 2010.

Por el Consejo de Estabilizacion y Asociacién
El Presidente
D. LOPEZ GARRIDO
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ANEXO

Reglamento interno del Comité de Estabilizacién y Asociacién

Articulo 1
Presidencia

La presidencia del Comité de Estabilizacién y Asociacion serd ejercida por turnos y periodos de 12 meses
por un representante de la Comisién Europea, en nombre de la Unién Europea y de sus Estados miembros y
de la Comunidad Europea de la Energia Atomica, y por un representante del Gobierno de Montenegro. El
primer perfodo dard comienzo en la fecha de la primera reunién del Consejo de Estabilizacién y Asociacién
y finalizard el 31 de diciembre de 2010.

Articulo 2
Reuniones

El Comité de Estabilizacién y Asociacién se reunird cuando las circunstancias lo exijan y por acuerdo de
ambas Partes. El lugar y la fecha de cada reunién del Comité de Estabilizacién y Asociacion serdn fijados por
acuerdo de ambas Partes. Las reuniones del Comité de Estabilizacion y Asociacion serdn convocadas por el
Presidente.

Articulo 3
Delegaciones

Antes de cada reunion, se informard al Presidente de la composicién prevista de la delegacién de cada una
de las Partes.

Articulo 4
Secretaria

Ejerceran conjuntamente las funciones de secretarios del Comité de Estabilizacién y Asociacién un funcio-
nario de la Comisiéon Europea y un funcionario del Gobierno de Montenegro. Todas las comunicaciones
destinadas al Presidente del Comité de Estabilizacion y Asociacién o que emanen de ¢l en el marco de la
presente Decision se remitirdn a los Secretarios del Comité de Estabilizacién y Asociacién, asi como a los
Secretarios y al Presidente del Consejo de Estabilizacién y Asociacion.

Articulo 5
Publicidad

Salvo decision en contrario, las reuniones del Comité de Estabilizacién y Asociacion no serdn publicas.

Articulo 6
Orden del dia de las reuniones

1. El Presidente establecerd el orden del dia provisional de cada reunién. Los Secretarios del Comité de
Estabilizacion y Asociacién remitirdn dicho orden del dia a los destinatarios mencionados en el articulo 4, a
mds tardar, 15 dias antes del inicio de la reunién. El orden del dia provisional incluird los puntos cuya
inscripcion haya sido solicitada al Presidente al menos 21 dias antes del inicio de la reunién, quedando
entendido que tales puntos solo figurardn en el orden del dia provisional si la documentacién correspon-
diente se ha remitido a los Secretarios, a mds tardar, para la fecha de envio de dicho orden del dia. El
Comité de Estabilizacién y Asociacién podrd invitar a asistir a sus reuniones a expertos, con el fin de recabar
informacién sobre temas concretos. El orden del dia deberd ser aprobado por el Comité de Estabilizacién y
Asociacion al comienzo de cada reunion. El Comité de Estabilizacion y Asociacién aprobara el orden del dia
al comienzo de cada reunién. La inscripcién en el orden del dia de puntos distintos de los que figuren en el
orden del dia provisional solo podrd efectuarse con el acuerdo de las dos Partes.

2. El Presidente podrd, con el acuerdo de ambas Partes, reducir los plazos mencionados en el apartado 1
a fin de atender a las exigencias de casos particulares.
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Articulo 7
Actas

Se levantard acta de cada reunién, a partir de un resumen, elaborado por el Presidente, de las conclusiones
alcanzadas por el Comité de Estabilizacion y Asociacion. Una vez aprobada por el Comité de Estabilizacion
y Asociacion, el acta serd firmada por el Presidente y por los Secretarios y cada una de las Partes conservard
un ejemplar. Se remitird una copia del acta a cada uno de los destinatarios indicados en el articulo 4.

Articulo 8
Decisiones y recomendaciones

En los casos concretos en los que el Comité de Estabilizacién y Asociacion, en virtud del articulo 122 del
Acuerdo de Estabilizacion y Asociacién, esté habilitado por el Consejo de Estabilizacion y Asociacién para
adoptar decisiones y/o formular recomendaciones; estos actos llevardn el titulo de «decisién» y de «reco-
mendacion», respectivamente, seguido de un nimero de orden, de la fecha de su adopcién y de una
indicacién de su objeto. Las decisiones y recomendaciones se adoptardn de comiin acuerdo entre las Partes.
El Comité de Estabilizacién y Asociacién podrd adoptar decisiones o presentar recomendaciones mediante
procedimiento escrito, si asi lo acuerdan las Partes. Las decisiones y recomendaciones del Comité de
Estabilizacién y Asociacion irdn firmadas por el Presidente y autenticadas por los dos Secretarios, y se
remitirdn a los destinatarios mencionados en el articulo 4 del presente Reglamento interno. Cada una de las
Partes podrd decidir publicar las decisiones y recomendaciones del Comité de Estabilizacién y Asociacion en
su respectivo Boletin Oficial.

Articulo 9
Gastos

La Unién Europea y Montenegro sufragardn por separado los gastos generados por su participacién en las
reuniones del Comité de Estabilizacion y Asociacidn, por lo que respecta a personal, viajes y manutencion,
correos y telecomunicaciones. La Unién Europea sufragard los gastos relativos a la interpretacién en las
sesiones y la traduccion y la reproduccién de documentos, a excepcién de los relativos a la interpretacién o
a la traduccién a la, o a partir de la, lengua oficial de Montenegro, que correrdn a cargo de Montenegro. Los
demds gastos correspondientes a la organizacion de las reuniones correrdn a cargo de la Parte anfitriona de
las mismas.

Articulo 10
Subcomités y grupos especiales

El Comité de Estabilizacién y Asociacién podrd crear subcomités o grupos especiales que desarrollardn su
labor bajo la autoridad del citado Comité y al cual informardn al término de cada reunién. El Comité de
Estabilizacion y Asociacién podrd decidir suprimir cualquiera de los subcomités o grupos existentes, esta-
blecer o modificar su mandato o crear nuevos subcomités o grupos que le asistan en el desempefio de sus
funciones. Dichos subcomités o grupos carecerdn de poderes decisorios.




